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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Energía y Combustibles han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Argelina 
Democrática y Popular para el Desarrollo y el Uso 
Pacífico de la Energía Nuclear, suscrito en Argel, 
República Argelina Democrática y Popular, el 17 de 
noviembre de 2008; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 21 de agosto de 2012.

Guillermo R. Carmona. – Rosana A. 
Bertone. – Alberto O. Roberti. – Omar A. 
Perotti. – Alfredo N. Atanasof. – Juan C. 
Zabalza. – Jorge M. Álvarez. – Eduardo 
P. Amadeo. – Alberto E. Asseff. – María 
del C. Bianchi. – Mara Brawer. – José 
R. Brillo. – José A. Ciampini. – Luis F. 
Cigogna. – Alicia Comelli. – Ricardo 
Cuccovillo. – Omar B. De Marchi. – 
Edgardo Depetri. – Juliana di Tullio. 
– Juan C. Díaz Roig. – Omar A. Duclós. 
– Osvaldo E. Elorriaga. – Hipólito 
Faustinelli. – Roberto Feletti. – Araceli 

S. Ferreyra. – Jorge A. Garramuño. – 
Claudia A. Giaccone. – Juan D. González. 
– Pablo F. J. Kosiner. – Carlos M. 
Kunkel. – Claudio R. Lozano. – Mario R. 
Negri. – Marcia Ortiz Correa. – Julia A. 
Perié. – Federico Pinedo. – Agustín A. 
Portela. – Roberto F. Ríos. – Fabián D. 
Rogel. – Rubén D. Sciutto. – Margarita 
R. Stolbizer. – Javier A. Tineo. – José A. 
Villa. – Graciela S. Villata. – Walter R. 
Wayar. – Rodolfo F. Yarade.

Buenos Aires, 14 de marzo de 2012.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Acuerdo de Coopera-
ción entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República Argelina Democrática 
y Popular para el Desarrollo y el Uso Pacífico de la 
Energía Nuclear, suscrito en Argel –República Arge-
lina Democrática y Popular– el 17 de noviembre de 
2008, que consta de diecinueve (19) artículos y un 
(1) anexo, cuya fotocopia autenticada forma parte de 
la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AmAdo Boudou.
Juan H. Estrada.
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internacionales que han suscrito respectivamente, y te-
niendo en cuenta las recomendaciones internacionales 
establecidas por el OIEA tendientes a alcanzar y man-
tener el más alto nivel de seguridad en materia nuclear.

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las 
condiciones en las que las partes consideran instaurar 
y desarrollar su cooperación para el desarrollo y los 
usos pacíficos de la energía nuclear. Todas las acciones 
realizadas por las partes en este marco se ajustarán a las 
disposiciones del presente Acuerdo, los principios que 
gobiernan sus políticas nucleares respectivas así como 
los acuerdos y compromisos internacionales que han 
suscrito para el uso de la energía nuclear con fines pa-
cíficos. Las definiciones de los términos y expresiones 
utilizados en el marco del presente Acuerdo figuran en 
el Anexo del presente acuerdo.

Artículo 2

La cooperación para el desarrollo y el uso pacífico 
de la energía nuclear cubre los ámbitos enunciados a 
continuación y todos los demás ámbitos convenidos de 
común acuerdo por las partes.

1. Investigación básica y aplicada en las áreas 
nucleares;

2. Investigación y desarrollo de técnicas, tecnolo-
gías, materiales y equipamientos en las áreas nucleares;

3. Formación de recursos humanos en los sectores 
científico y técnico y orientación de actividades de 
investigación;

4. Reactores nucleares;
5. Fabricación a escala industrial de los componen-

tes y de los materiales destinados a ser utilizados en 
reactores nucleares;

6. Desarrollo de las aplicaciones de las técnicas 
nucleares principalmente en los sectores de la alimen-
tación y agricultura, biología, ciencias de la tierra, 
recursos hídricos, medicina e industria, incluida la 
producción de los radioisótopos;

7. Tecnologías de irradiación y sus aplicaciones;
8. Prospección, exploración y explotación, en aso-

ciación, de yacimientos de uranio;
9. Tecnología de combustible nuclear;
10. Gestión del combustible y gestión y tratamiento 

de los residuos radiactivos y nucleares;
11. Seguridad radiológica y nuclear, radioprotec-

ción y protección del medio ambiente y la regulación 
correspondiente;

12. Contabilidad, control y protección física de los 
materiales nucleares;

13. Fusión nuclear controlada, física de los plasmas 
y tecnologías de los plasmas;

ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE  
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA Y EL GOBIERNO  
DE LA REPÚBLICA ARGELINA 

DEMOCRÁTICA Y POPULAR PARA  
EL DESARROLLO Y EL USO PACÍFICO 

DE LA ENERGÍA NUCLEAR

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Argelina Democrática y Popular, en 
adelante denominados “Las Partes”,

Afirmando su voluntad de profundizar sus lazos de 
amistad y de cooperación, considerando las estrechas 
y antiguas relaciones que mantienen y pretenden desa-
rrollar en el sector de la energía nuclear,

Deseosos de ampliar y desarrollar aún más sus rela-
ciones económicas, científicas y técnicas en el sector 
de la energía,

Considerando el interés fundamental para las partes 
de desarrollar aún más la cooperación en el ámbito 
del uso de la energía nuclear con fines pacíficos, reco-
nociendo que los usos de la energía nuclear con fines 
pacíficos contribuyen al desarrollo social y económico 
de los pueblos de ambos Estados,

Considerando la adhesión de la República Argentina 
y de la República Argelina Democrática y Popular, 
como Estados no poseedores de armas nucleares, al 
Tratado de No Proliferación de Armas Nucleares (TNP) 
del 1º de julio de 1968,

Considerando los Acuerdos relativos a la aplicación 
de las salvaguardias, firmados por la República Argen-
tina y la República Argelina Democrática y Popular 
con el Organismo Internacional de Energía Atómica 
(OIEA),

Considerando la adhesión de ambas Partes a los tra-
tados que establecen zonas libres de armas nucleares, 
la adhesión de la República Argentina al Tratado para 
la Proscripción de las Armas Nucleares en América 
Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) de 1967 y la 
adhesión de la República Argelina Democrática y Po-
pular al Tratado de la Zona Libre de Armas Nucleares 
en África (Tratado de Pelindaba) de 1997, recordando 
que las partes son miembros de la Convención sobre 
la Protección Física de los Materiales Nucleares e 
Instalaciones Nucleares, la Convención sobre la Pronta 
Notificación de Accidentes Nucleares y la Convención 
sobre la Asistencia en Caso de Accidente Nuclear o 
Emergencia Radiológica,

Reafirmando su detenninación de cooperar en el ám-
bito de la energía nuclear exclusivamente en el marco 
de un uso pacifico y de someter dicha cooperación 
a las salvaguardias del Organismo Internacional de 
Energía Atómica,

Considerando también la voluntad de las partes de 
establecer las disposiciones que les competan para un 
desarrollo de la energía nuclear segura, en el marco del 
cumplimiento de los principios y de las disposiciones 
previstas en los acuerdos y los instrumentos jurídicos 
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13. Asistencia técnica en la gestión del combustible, 
la gestión y el tratamiento de los residuos radiactivos 
y nucleares;

14. Desarrollo técnico y aplicaciones industriales 
en el área del combustible nuclear;

15. Exploración y explotación, eventualmente 
en colaboración, de yacimientos de materias primas 
nucleares.

Artículo 4

Las condiciones de aplicación de la cooperación 
definida en el artículo 2 se especificarán caso por caso 
y en el marco del cumplimiento de las disposiciones 
del presente acuerdo:

– mediante acuerdos específicos entre las partes o 
los organismos involucrados designados por ellas, para 
precisar principalmente los programas y las modalida-
des de los intercambios científicos y técnicos;

– mediante contratos celebrados entre los organis-
mos, empresas y establecimientos correspondientes 
para las realizaciones industriales y el suministro de 
materiales, materiales nucleares, equipamientos, ins-
talación o tecnologías.

Artículo 5

Las Partes garantizarán que los materiales, mate-
riales nucleares, equipamientos, instalaciones y las 
tecnologías transferidas en el marco del presente 
Acuerdo así como los materiales nucleares obtenidos 
o recuperados como subproductos sólo sean utilizados 
con fines pacíficos.

Artículo 6

Los derechos de propiedad intelectual adquiridos 
en el marco de la cooperación prevista por el presente 
acuerdo están estipulados, caso por caso, en los acuer-
dos específicos y contratos aludidos en el artículo 4.

Artículo 7

Las Partes convienen una cláusula adicional al 
presente Acuerdo, que regirá la cuestión de la respon-
sabilidad civil en el área de la energía nuclear.

Artículo 8

Todos los materiales nucleares en poder o trans-
feridos por una Parte a la otra en aplicación de las 
disposiciones del presente acuerdo y notificados por la 
Parte proveedora a tal efecto, así como todas las gene-
raciones sucesivas de materiales nucleares recuperados 
u obtenidos como subproductos se someten al control 
del Organismo Internacional de Energía Atómica en 
virtud de los acuerdos relativos a la aplicación de las 
salvaguardias en el marco del TNP celebrado por las 
Partes con dicho Organismo.

14. Desmantelamiento y descontaminación de las 
instalaciones nucleares;

15. Transferencia de tecnologías necesarias para 
la realización de los proyectos de cooperación corres-
pondientes;

16. Elaboración de la legislación y la reglamenta-
ción en el ámbito nuclear;

17. Prevención y respuesta a las situaciones de 
emergencia vinculadas con accidentes radiológicos o 
nucleares;

18. Normas y aseguramiento de la calidad vincu-
lados a los materiales, equipamientos e instalaciones 
nucleares.

Artículo 3

La cooperación definida en el Artículo 2 será a través 
de las modalidades enunciadas o cualquier otra forma 
convenida de común acuerdo por las partes:

1. Intercambios, por medio de cualquier soporte, 
de información científica, técnica y económica y su-
ministro de documentación en los ámbitos nucleares;

2. Formación y perfeccionamiento de personal 
científico y en las áreas nucleares;

3. Asistencia para la implementación de un insti-
tuto argelino de formación en ciencias y tecnologías 
nucleares;

4. Intercambios de expertos en sectores nucleares;
5. Organización de conferencias y coloquios cien-

tíficos y técnicos;
6. Desarrollo conjunto de actividades de investi-

gación y de ingeniería incluidas las investigaciones y 
experimentaciones conjuntas en los sectores nucleares;

7. Participación del personal científico y técnico, 
constituido en equipos, de una de las Partes, en acti-
vidades de investigación y desarrollo de la otra Parte 
en los sectores nucleares acordadas entre las Partes;

8. Suministro de materiales, materiales nucleares, 
equipamientos, tecnologías y prestaciones de servicios 
vinculados;

9. Asistencia en la transferencia de tecnologías 
necesarias para la realización de los proyectos de coo-
peración que surjan del presente Acuerdo;

10. Diseño, realización, explotación y manteni-
miento de centrales nucleares para la producclón de 
electricidad y la desalinización de agua de mar;

11. Asistencia en la identificación de los campos 
de aplicación de los potenciales actores industriales 
argelinos y de las necesidades para la implementación 
de mecanismos de cooperación tendientes a contribuir 
al desarrollo de una industria argelina de fabricación 
de equipamientos y materiales particularmente en el 
sector electronuclear;

12. Asistencia en la implementación y control de la 
ingeniería integrada de los proyectos electronucleares;
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Artículo 11

Los materiales, materiales nucleares, equipamien-
tos, instalaciones y la tecnología mencionados en el 
artículo 5 del presente acuerdo quedarán sujetos a las 
disposiciones del presente Acuerdo hasta que:

a) Hayan sido transferidos o retransferidos fuera de 
la jurisdicción de la parte destinataria de conformidad 
con disposiciones del artículo 10 del presente Acuerdo;

b) Las partes decidan de común acuerdo excluirlos 
del alcance de dichas disposiciones.

Artículo 12

Sin perjuicio del derecho de cada Parte de celebrar 
con otros asociados acuerdos en el área del uso pa-
cífico de la energía nuclear, ninguna disposición del 
presente acuerdo podrá interpretarse como contraria a 
las obligaciones que, a la fecha de la firma, resulten de 
la participación de una u otra Parte en otros acuerdos 
internacionales relativos al uso pacífico de la energía 
nuclear.

Artículo 13

Cada Parte, dentro del límite de sus competencias 
y el respeto de la legislación en vigencia que le sea 
aplicable, aportará su colaboración, particularmente 
en materia fiscal, aduanera y administrativa, para el 
cumplimiento en las mejores condiciones del presente 
Acuerdo y de los acuerdos específicos y contratos cele-
brados en virtud de la aplicación de sus disposiciones.

Artículo 14

Las partes se comprometen a garantizar la seguri-
dad de la información y de la documentación técnica 
clasificadas como confidenciales por la Parte que 
las haya suministrado y transmitido en el marco del 
presente acuerdo y velarán por la presentación de su 
confidencialidad. De ninguna forma se comunicará 
dicha información y documentación técnica a terceros, 
públicos o privados, sin el acuerdo previo y escrito de 
la Parte que las haya suministrado.

Esta obligación se extenderá a los responsables, 
empleados, consultores y a toda persona que pueda 
acceder a dicha información.

La protección de la información confidencial estará 
garantizada en los acuerdos específicos y contratos 
mencionados en el artículo 4 del presente Acuerdo.

Artículo 15

1. Las Partes establecen un Comité de coordinación 
conjunta que incluye a los representantes designados 
por ellas, a fin de coordinar la ejecución del presente 
Acuerdo, examinar las cuestiones que resulten de 
su realización y realizar consultas sobre cuestiones 
relacionadas con el uso de la energía nuclear con fines 
pacíficos.

Artículo 9

1. Cada Parte se ocupará de que los materiales, 
materiales nucleares, equipamientos, instalaciones y 
tecnologías contempladas en el artículo 5 del presente 
acuerdo estén en poder únicamente de personas que 
se encuentren bajo su jurisdicción y habilitadas a tal 
efecto;

2. Cada Parte garantizará que, tanto en su territorio 
como fuera de él, hasta el punto en el que dicha res-
ponsabilidad sea asumida por la otra Parte o por un 
tercer Estado; se tomen las, medidas adecuadas de pro-
tección flsica de los materiales, materiales nucleares, 
equipamientos e instalaciones aludidas en el presente 
acuerdo, de conformidad con su legislación nacional 
y los compromisos internacionales que haya suscrito;

3. Los niveles de protección física serán como 
mínimo los especificados en el anexo 1 de la Con-
vención sobre la protección física de los materiales 
nucleares (documento del OIEA INFCIRC 274/Rev. 
1). Cada Parte se reserva el derecho, llegado el caso 
y de conformidad con su reglamentación nacional, 
de aplicar en su territorio criterios más estrictos de 
protección física;

4. La implementación de las medidas de protec-
ción física es responsabilidad de cada parte dentro 
de su jurisdicción. En la implementación de estas 
medidas, cada parte se inspira en el documento del 
OIEA INFCIRC 225/Rev. 4.

Las modificaciones de las recomendaciones del Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica en relación 
con la protección física sólo tendrán efecto, con arreglo 
a los términos del presente Acuerdo, cuando ambas 
partes se hayan informado mutuamente por escrito su 
aceptación de tales modificaciones.

Artículo 10

En caso de que una de las Partes considere transferir 
hacia un tercer Estado materiales, materiales nucleares, 
equipamientos, instalaciones y, tecnología indicados 
en el artículo 5 o transferir materiales, materiales 
nucleares, equipamientos, y tecnología indicados en 
el artículo 5 y provenientes de los equipamientos o 
instalaciones transferidos originalmente u obtenidos 
gracias a los equipamientos, instalaciones o a la tecno-
logía transferidos, sólo lo hará luego de haber obtenido 
del destinatario de estas transferencias la seguridad 
de un compromiso de uso pacífico, de aplicación de 
las garantías del Organismo Internacional de Energía 
Atómica y de medidas de protección física adecuadas 
y de haber recibido previamente el consentimiento 
escrito de la otra Parte.

En el marco del presente Acuerdo, cualquier cambio 
relativo a la utilización, acordada entre las Partes, de 
los materiales nucleares transferidos por una de las 
Partes, requerirá el consentimiento previo por escrito 
de la otra Parte.
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Anexo

Ref.: INFCIRC/254/Rev.9/Parte 1

A los fines del presente acuerdo:
a) “materiales” significa los materiales no nucleares, 

destinados a los reactores, especificados en el párrafo 2 
del anexo B de las Directivas del Grupo de Proveedores 
nucleares publicadas por el OIEA en el documento 
INFCIRC/254/REV.9/Parte 1 (en adelante designados 
como las “Directrices”);

b) “materiales nucleares” significa todo “material 
básico” o todo “material fisionable especial”, según se 
definen estos términos en el artículo XX del estatuto 
del OIEA.

c) “equipamientos” significa los componentes prin-
cipales especificados en los párrafos 1, 3, 4, 5, 6 y 7 del 
anexo B de las “Directrices”.

d) “instalaciones” significa las plantas menciona-
das en los párrafos 1, 3, 4, 5, 6 y 7 del anexo B de las 
“Directrices”.

e) “tecnología” significa toda información especí-
fica necesaria para el “desarrollo”, la “producción”, o 
el “uso” de cualquier artículo que figure en el anexo 
B de las “Directrices”, con excepción de los datos co-
municados al público, por ejemplo por intermedio de 
periódicos o de libros publicados, a los que se pueda 
acceder en el plano internacional sin restricciones de 
difusión. Dicha información puede ser bajo la forma de 
“datos técnicos” o de “asistencia técnica”.

“Desarrollo” se refiere a todas las fases previas a la 
“producción”, tales como, principalmente los estudios, 
investigaciones referidas al diseño, ensamblados y 
pruebas de prototipos y planos de ejecución.

“Producción”, significa todas las fases de produc-
ción, tales como principalmente, la construcción, 
ingeniería de producción, fabricación, integración, 
ensamblado, inspección, ensayo, aseguramiento de 
la calidad.

“Uso”, significa entender la implementación, 
instalación (incluyendo la instalación en el mismo 
establecimiento), el mantenimiento, las reparaciones, 
el desmontaje de revisión y la puesta en condiciones.

La “asistencia técnica” puede tomar formas como: 
instrucción, calificaciones, formación, conocimientos 
prácticos, servicios de consulta.

Los “datos técnicos” pueden consistir en calcos, es-
quemas, planos, manuales y manuales de instrucciones 
en forma escrita o grabada, tangible o intangible, en 
otros soportes tales como discos, bandas magnéticas 
o memorias pasivas.

f) “información” significa toda referencia, documen-
tación o dato, de cualquier naturaleza, transmisible en 
forma tangible o intangible, que se refiera a materiales, 
equipamientos, instalaciones o tecnología regidos por 
el presente Acuerdo, con excepción de la información, 
documentación y datos accesibles al público.

2. Las reuniones del Comité de coordinación con-
junta se llevarán a cabo, según la necesidad, de manera 
alternada en la República Argentina y en la República 
Argelina Democrática y Popular según acuerdos a 
convenir de común acuerdo entre las Partes.

Artículo 16

Las Partes realizarán consultas mutuas entre sí con 
relación a cualquier diferendo vinculado con la inter-
pretación o a la aplicación del presente Acuerdo, por 
la vía diplomática.

Artículo 17

El presente Acuerdo puede ser enmendado de común 
acuerdo por las Partes. Las modificaciones acordadas 
entrarán en vigencia con arreglo a las condiciones 
previstas en el artículo 19.

Artículo 18

1. El presente Acuerdo se celebra por un plazo ini-
cial de veinte años. Podrá ser denunciado en cualquier 
momento por cualquiera de las Partes. La denuncia 
deberá ser notificada por escrito con una anticipación 
de seis meses. La duración del presente acuerdo podrá 
ser prorrogada de común acuerdo por las Partes antes 
de su fecha de terminación.

2. En caso de vencimiento o de denuncia del pre-
sente Acuerdo de conformidad con el procedimiento 
mencionado en el inciso 1 del presente artículo: las 
disposiciones pertinentes del presente Acuerdo conti-
nuarán siendo aplicables a los acuerdos específicos y a 
los contratos firmados en aplicación del artículo 4 que 
se encuentren vigentes.

Las disposidones de los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 
y 14 continuarán aplicándose a los materiales, materiales 
nucleares, equipamientos, instalaciones y tecnologías 
contempladas en el artículo 5 y transferidos en aplicación 
del presente Acuerdo, así como a los materiales nucleares 
recuperados u obtenidos como subproductos.

Artículo 19

Cada Parte notificará por escrito a la otra el cum-
plimiento de los procedimientos requeridos que le 
competan en lo que se refiera a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, la que se producirá en la fecha de 
recepción de la última notificación escrita.

Hecho en Argel, el 17 de noviembre de 2008, en 
dos ejemplares, en español, árabe y francés; en caso 
de divergencias de interpretación, prevalecerá el texto 
en francés.
 Por el Gobierno Por el Gobierno
 de la República Argentina de la República Argelina
 Julio de De Vido Democrática y Popular.
 Ministro de Planificación Federal, Chakib Khelil
 Inversión Pública y Servicios Ministro de Energía y Minas
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INFORME

Honorable Cámara

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Energía y Combustibles, al considerar el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Argelina 
Democrática y Popular para el Desarrollo y el Uso 
Pacífico de la Energía Nuclear, suscrito en Argel, 
República Argelina Democrática y Popular, el día 17 
de noviembre de 2008, cuyo dictamen acompaña este 
informe, y que se somete a la sanción definitiva de 
esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de 
la sanción del Honorable Senado, así como el de su 
antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan 
en que resulta innecesario agregar otros conceptos a los 
expuestos en ellos.

Guillermo R. Camona.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 23 de enero de 2012.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de Cooperación 
entre el Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Argelina Democrática y Popular 
para el Desarrollo y el Uso Pacífico de la Energía 
Nuclear, suscrito en Argel –República Argelina De-
mocrática y Popular– el día 17 de noviembre de 2008.

El mencionado Acuerdo tiene por objeto establecer 
las condiciones en las que las partes consideran ins-
taurar y desarrollar su cooperación para el desarrollo y 
los usos pacíficos de la energía nuclear, entre otros, en 
los siguientes ámbitos: investigación básica y aplicada 
en las áreas nucleares, investigación y desarrollo de 
técnicas, tecnologías, materiales y equipamientos en 
las áreas nucleares, formación de recursos humanos en 
los sectores científico y técnico, reactores nucleares, 
fabricación a escala industrial de los componentes y 
de los materiales destinados a ser utilizados en reac-
tores nucleares, desarrollo de las aplicaciones de las 
técnicas nucleares principalmente en los sectores de 
la alimentación y agricultura, biología, ciencias de la 
tierra, recursos hídricos, medicina e industria, incluida 
la producción de los radioisótopos, tecnologías de 
irradiación y sus aplicaciones, prospección, explora-
ción y explotación, en asociación, de yacimientos de 
uranio, tecnología de combustible nuclear, gestión del 
combustible y gestión y tratamiento de los residuos ra-
diactivos y nucleares, seguridad radiológica y nuclear, 

radioprotección y protección del medio ambiente y la 
regulación correspondiente, contabilidad, control y 
protección física de los materiales nucleares, fusión 
nuclear controlada, física de los plasmas y tecnologías 
de los plasmas, desmantelamiento y descontamina-
ción de las instalaciones nucleares, transferencia de 
tecnologías necesarias para la realización de los pro-
yectos de cooperación correspondientes, elaboración 
de la legislación y la reglamentación en el ámbito 
nuclear y prevención y respuesta a las situaciones de 
emergencia vinculadas con accidentes radiológicos 
o nucleares.

La cooperación se realizará a través de intercam-
bios de información científica, técnica y económica, 
formación y perfeccionamiento de personal, asistencia 
para la implementación de un instituto argelino de 
formación, intercambios de expertos, organización 
de conferencias y coloquios, desarrollo conjunto de 
actividades de investigación y de ingeniería, suministro 
de materiales, materiales nucleares, equipamientos, 
tecnologías y prestaciones de servicios vinculados, 
diseño, realización, explotación y mantenimiento de 
centrales nucleares para la producción de electricidad 
y la desalinización de agua de mar, entre muchas otras 
modalidades.

Las partes garantizarán que los materiales, mate-
riales nucleares, equipamientos, instalaciones y tec-
nologías sean utilizadas con fines pacíficos y estén en 
poder únicamente de personas que se encuentren bajo 
su jurisdicción y habilitadas a tal efecto. Cada Parte 
garantizará que se tomen todas las medidas adecuadas 
de protección física de los mismos. Los materiales 
nucleares se someten al control del Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica.

Una de las Partes sólo transferirá hacia un tercer Es-
tado materiales, materiales nucleares, equipamientos, 
instalaciones y tecnología luego de haber obtenido del 
destinatario de estas transferencias la seguridad de un 
compromiso de uso pacífico, de aplicación de las garan-
tías del Organismo Internacional de Energía Atómica y 
de medidas de protección física adecuadas y de haber 
recibido el consentimiento escrito de la otra Parte.

Se establece un Comité de Coordinación Conjunta 
a fin de coordinar la ejecución del presente Acuerdo.

La aprobación del presente Acuerdo contribuirá al 
desarrollo de la cooperación entre ambos países en el 
ámbito del uso de la energía nuclear con fines pacíficos, 
uso que, a su vez, contribuirá al desarrollo social y 
económico de los pueblos de ambos países.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 137

AmAdo Boudou.
Héctor Timerman. – Juan M. Abal Medina.


